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USHUA1A, 

VISTO: El Expediente No 279/93,1etra C.D. mediante el 

cual se solicita una excepción al Codígo de Planeamiento Urbano 

para la obra sita en la Sección D, Macízo 64, Parcela 7, Unidad 35, 

propiedad del Instituto Provincial de Vivienda, y su adjudicatario 

el señor Manuel Justiniano LEGUIZAMON; y 

CONSIDERANDO; 

Que el Instituto Provincial de Vivienda autoriza la 

ampliación a realizar por el adjudicatario; 

Que éste Cuerpo de Concejales comparte los criterios allí 

expuestos;

Que dicha ampliación contribuirá d elevar el nivel 

edilicio del sector; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial NQ. 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el partícular; 

Por ello:

EL CONCE30 DELIBERANTE DE LA 

C1UDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ARTICULO i. EXCEPTUASE de las normas que fija el Código de Pla-

neamiento Urbano vigente, a la obra ubicada en la Sección D, Manizo 

64, Parcela 7, Unidad 35, propiedad del Instituto Provincial de 

Vivienda, adjudicatario el señor Manuel justiniano LEGUIZAMON, de 

acuerdo al Anteproyecto presentado y que obra a fojas 7 del 

Expediente N5D 279/93, Letra - C.D a: 

a) F.O.S. máximo de 0,70; 

b) Ocupar el Retiro Frontal hasta 1,50 metros de Línea
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de la Zudad de Wilittaia

Municipal con una antecámara de ingreso y hasta una 

superficie máxima de 4,00 m2. 

c) F.O.T mAximo de 1,05. 

ARTICULO 2o.- Lo estípulado mediante el artículo precedente estará 

condicionado a garantizar los requerimientos de iluminación y 

ventílación del local Estar - Comedor NQ 4.- 

ARTICULO 3p.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCH1VESE.- 

QBDENANZA MUNICIPAL No  

DADAEB SEZIONSIRDIMABIALT. FECHA1_24.711 -93. - 

O. LL DECRETO DE PROMULGACION 
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ovinCiá de Tierra del Fuego 
Itida e Islás del Atlántico Sur 

MOHICIPALIDAD DE IISHUAIA

23 DIC, 1994 
USHUAIA, 

La Ordenanza Municipal NI1S2 /93, sancionada 

- Cóhcejo Déliberante de la Ciudad de Ushuaial y, 

CONSIDERANDO: 

Que médiante la misma se exceptúa de las normas que 

fijá el Códi qo de Planeamiento Urbano vigente, a la obra ubicada 

_n lá Sección D, Macizo 64, Parcela 7, Unidad 35, propiedad del 

,InstitUtó Provincial de Vivienda, adjudicatario el seP f,or Manuel 

justiniano LEGUIZAMON, de'acuerdo al anteproyecto presentado y 

que obra a fojaS 7 del Expediente N2279/93, Letra: C.D., autori-

e

.at) F.O.S. máximo de 0,70. 

b) Ocupar el Retiro Frontal hasta 1,50 metros de Linea 

Municipal con una antecámara de ingreso y hasta una 

sUp rficie máxima de 4,00 m2. 

- c) F.O.T. máximo de 1,05. 

,Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N2 12451 /93, san-




:Cionada Por el Concéjo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, por 


cyal se exceptúa de las normas que fija el Código de Planea-




mientO Ur"bano vi qente, a la obra ubicada en la Sección D, Macizo


Parcela 7, Uhidad 35, propiedad del Instituto Provincial de 


adj Uditatario el seNor Manuel Justiniano LEGUIZAMON, de 

/11.2. 

Irector 
Posbachn GenereI


MunIcIpaIIdad ae UshuelF
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DEIR TO MUN CIMAL N2  V5115 /93. 

gaúl BERRONE

S retario de Obr v


Serviclos Públicos 
Mun cipalidad de Ushutro. 

r b) Ocuipar el Retiro Frontal hasta 1,50 metros de Línea 

) 

.DIrector 
Despacho Generel 

MunIcIpaltdad cie UshualP

de Tierra del Fuego 
4el AtlántIco Sur 

HUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

»

áciAerdo .ál antePro ye.cto presentado y que obra a fojes 7 del 

:Ex pediehe N9279/93, Letra: C.D., autorizándose a: 

. Ha) F.O.S. máximo de 0,70. 

con una antecámara de ingreso y hasta una 

suPéi-ficie máxima de 4,00 m2.. 

F.O.T. máximo de 1,05. 

. : -,ARTICOLO. 29. -REGISTRESE. Comuníquese a quienes	 corresponda. 

Cump lido. ARCHIVESE. 
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